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Prólogo

Durante más de un siglo Colombia fue gobernada por la Cons-
titución de 1886, de Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro. Genera-
ciones enteras vivieron bajo el artículo 121 de estado de sitio, que 
fue usado recurrentemente por los gobernantes para afrontar los 
desafíos del orden público, las crisis económicas, ambientales y so-
ciales, pero también, para legislar sobre otros asuntos que podrían 
haber sido asumidos sin necesidad de invocar la excepcionalidad. 
Durante esos años, fueron recurrentes las denuncias sobre el abuso 
de esa norma. El estado de sitio se convirtió, para amplios sectores 
de la población, en sinónimo de afectación de los derechos funda-
mentales y en una camisa de fuerza que limitaba la democracia. 

Los juristas Andrés Felipe Cano Sterling y Laura Inés Toro Her-
nández, han abordado este tema con una mirada histórica, jurídica 
y académica a través de un texto profundo y analítico titulado: “Es-
tados de excepción. Gobernabilidad, operatividad y arbitrariedad”, 
publicado por la Universidad Santiago de Cali. Como ellos señalan, 
en esta obra de obligatoria lectura, “durante décadas la excepcio-
nalidad se llegó a convertir en normalidad, sobre todo en las tres 
últimas décadas de vigencia de la Constitución de 1886”.

El texto hace un recuento histórico de los estados de excep-
ción y nos recuerda que tuvieron su origen en el derecho romano, 
que otorgaba facultades a los dictadores en la época de la Repú-
blica, alterando la normalidad jurídica, para salvar la ciudad ante 
las amenazas externas o internas a su supervivencia. Luego mutó 
en Francia al concepto militar de estado de sitio, en los años de 
la posrevolución, en la Convención de 1791. De ahí hizo tránsito 
a la mayoría de las constituciones del mundo, incluida Colombia. 
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Luego, se convirtió en el mecanismo preferido por los gobernantes 
para afrontar emergencias de todo tipo, sean políticas, económicas, 
sociales y ambientales. 

Los autores traen a la memoria que el concepto de estado de 
sitio nació como una medida militar transitoria para enfrentar “una 
amenaza contra la institucionalidad y la propia existencia del Estado 
y restablecer el orden turbado”, bajo el concepto de que las situacio-
nes extraordinarias deben ser enfrentadas con medidas excepciona-
les, que deben tener un tiempo fijado para cumplir su objetivo hasta 
volver a la normalidad, superadas las razones que dieron origen a 
la excepcionalidad. 

Los autores hacen un minucioso recuento histórico de los esta-
dos de excepción en el constitucionalismo  nacional, revisando con 
sentido crítico su inclusión en las 11 cartas políticas que han marca-
do la historia de Colombia. Inician su periplo con la Constitución de 
Socorro de 1810 hasta llegar a la Constitución de la Regeneración 
de 1886 y sus múltiples reformas, y, luego, cierran su expedición 
analítica con la Constitución de 1991. Ese viaje por nuestra memo-
ria constitucional muestra un país convulsionado que en doscientos 
años de independencia ha vivido pocos períodos de paz y norma-
lidad y, por el contrario, ha hecho de la crisis el sello de su destino. 

Como consecuencia del recurrente uso del estado de sitio, que 
cerró por décadas las puertas de la plena democracia, en los 90 
tomó fuerza en Colombia el movimiento estudiantil de la séptima 
papeleta, que generó un amplio consenso político que movilizó al 
país político y nacional e hizo posible lo que fue imposible en más de 
un siglo para muchas generaciones: derribar la muralla legal en que 
se había convertido la Carta Política de 1886, y sepultar el artículo 
121, invocado regularmente para revestir de poderes excepcionales 
a los jefes de estado y convertir la anormalidad en normalidad, 
sembrando de incertidumbre y caos el camino de la democracia, el 
pluralismo y la diversidad política.
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La Constitución de 1991, de cuya promulgación se cumplirán 
30 años en 2021, dio vida a una serie de instituciones, entre ellas 
la Corte Constitucional, como guardián  de la Constitución; y la 
Defensoría del Pueblo, que tiene como misión “Promover, ejercer 
y divulgar los derechos humanos. Proteger y defender los derechos 
humanos y prevenir sus violaciones. Fomentar la observancia del 
derecho internacional humanitario. Atender, orientar y asesorar en 
el ejercicio de sus derechos”. Ambas instancias cumplen un papel 
fundamental frente a los tres estados de excepción que la Constitu-
ción fijó: guerra externa, conmoción interna y emergencia, ya que 
la Corte Constitucional ejerce en todos los casos el control consti-
tucional de las decretos legislativos que expida el Presidente de la 
República, bajo el criterio de que no hay poder omnímodo en una 
democracia. Y la Defensoría del Pueblo en toda circunstancia, cum-
ple su misión constitucional de protector de los derechos humanos, 
encendiendo las alarmas para que se respete el mandato legal de 
que en ningún caso los estados de excepción pueden servir para 
desconocer el derecho internacional humanitario o para suspender 
los derechos y libertades fundamentales.  

Colombia ha vivido durante seis meses de 2020, precisamente, 
bajo un estado de excepción por las graves perturbaciones gene-
radas por la pandemia del Covid-19, que, a la fecha de escribir 
este texto, suman más de un millón de contagiados y más de 33 
mil muertos en el país. El Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez, con la firma de todos sus ministros expidió los decretos 
417 del 17 de marzo de 2020; y 637 del 6 de mayo de 2020, me-
diante los cuales declaró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en todo el territorio nacional. La Corte Constitucional 
cumplió de manera inmediata el control jurisdiccional a esos decre-
tos, declarándolos exequibles, es decir halló justificadas las razones 
invocadas para declarar la emergencia. 

Del mismo modo, el alto tribunal constitucional pronunció 115 
sentencias de control automático a los casi 360 decretos legislativos 
emitidos por el Gobierno nacional para superar la pandemia, que 
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abordan una larga lista de temas para proteger la salud de los co-
lombianos, salvaguardar el empleo, y reactivar la economía. 

Según el balance de la Corte Constitucional, del total de fallos 
emitidos por el control automático a la normatividad expedida en 
el marco del estado de excepción, el 49.57% fueron de exequi-
bilidad; 44,35% de exequibilidad parcial o condicionada; y, 6.09 
% de inexequibilidad. La Corte Constitucional revisó 885 artícu-
los, declarando exequibles 707 artículos (79,89%), inexequibles 98 
artículos (11,07%) y señaló que era necesario condicionar algu-
nas expresiones o declarar la inconstitucionalidad de 80 artículos 
(9,04%). Esa intensa tarea jurídica ratifica el pleno funcionamiento 
del sistema de control señalado por la Carta Política y la fortaleza 
de la Corte Constitucional en la preservación de la integridad de la 
Constitución. 

El Congreso de la República, así mismo, ha cumplido con el 
obligatorio control político a los decretos legislativos que declararon 
el estado de excepción, expedidos por el Ejecutivo. Así, se ha man-
tenido el estado de derecho y ejecutado lo ordenado por la Cons-
titución para garantizar que funcione el sistema de frenos, pesos y 
contrapesos y se impida un eventual uso arbitrario del poder otor-
gado al Ejecutivo para el manejo de la crisis. Este control político 
y jurídico es garantía de que mantenga el equilibrio de poderes, la 
seguridad jurídica y el orden institucional, factores esenciales para 
vivir en democracia. 

En todo ese proceso de manejo de crisis de la pandemia, bajo 
la declaratoria del estado de excepción, la Defensoría del Pueblo 
ha permanecido alerta para garantizar los derechos fundamentales 
de los colombianos. Si para algo ha servido la pandemia es para 
ratificar una vez más ante el mundo la fortaleza de nuestro sistema 
político, que ha sobrevivido a más de 52 años de conflicto armado 
interno, y a la existencia de permanentes amenazas a la seguridad 
y el orden público. También, se ha demostrado la madurez de nues-
tras instituciones y la enorme responsabilidad con la que el Gobier-
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no nacional ha asumido su liderazgo en el manejo de la peor crisis 
sanitaria y económica del mundo en cien años, convocando a la 
nación a la unidad, trabajando armónicamente con las autoridades 
territoriales, respetando el papel de los órganos de control y garan-
tizando los derechos fundamentales de los colombianos. 

Cano Sterling y Toro Hernández, precisamente, en su valiosa 
obra, enseñan la evolución histórica de los estados de excepción 
y los aportes de destacados juristas a lo largo del tiempo. También 
su aplicación en América, Europa, Medio Oriente, Asia, África y 
Oceanía, lo que significa una visión universal de esa normatividad. 
Del mismo modo, el texto incluye análisis de sentencias históricas 
de control de constitucionalidad a la declaratoria de estados de ex-
cepción en Colombia, lo que resulta de gran interés para entender 
la evolución de la normatividad.

Como Defensor del Pueblo invito a leer este valioso documen-
to, que no dudo será de obligatoria consulta por quienes quieran 
explorar la historia de los mecanismos de excepción en el mundo y, 
particularmente en Colombia, transitando los caminos pedregosos 
de nuestro pasado, pero también mirando con enorme pragmatis-
mo la madurez de nuestra democracia, que ha sobrevivido a los 
embates de los violentos, los intolerantes y los victimarios. Colom-
bia, finalmente, es una excepción en medio de la convulsionada 
zona geográfica en que hemos crecido como democracia. 

Carlos Ernesto Camargo Assis
Defensor del Pueblo




